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ANEXO AL CERTIFICADO REGISTRO ÚNICO DE TIC
OBLIGACIONES DE LEY

No olvide cumplir con la normativa vigente y con las disposiciones legales, reglamentarias 
y regulatorias expedidas y que se expidan a futuro por parte de las entidades 
competentes, en particular:

REGISTRO ÚNICO DE TIC.

• Los registrados están obligados a actualizar, aclarar o corregir la información contenida 
en el Registro Único de TIC, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha en que se produzca un cambio en la misma, de conformidad con los términos 
establecidos en el artículo 2.2.1.3.1 capítulo 3 título 1 parte 2 del Decreto 1078 de 
2015.

• La información contenida en el Registro archivado se conservará por un término de 10 
años De conformidad con los términos establecidos en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.1.3.3 del capítulo 3 título 1 parte 2 del Decreto 1078 de 2015.

GARANTÍAS.

• En virtud de la Resolución 917 de 2015, modificada por la Resolución 1090 de 2016, al 
incorporar su empresa  en el Registro Único de TIC para prestar servicios a terceros, 
deberá radicar ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en el término no superior a cinco (5) días hábiles a partir del recibo 
de la presente comunicación, un plan de negocios suscrito por el representante legal o 
por el revisor fiscal de la sociedad, que incluya la proyección de los ingresos brutos 
operacionales que estima recibir durante  los primeros doce meses por concepto de la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones o por la provisión de servicios de 
televisión. En caso de que se habilite/incluya/incorpore alguno de los servicios de 
televisión y cualquier otro servicio, la proyección de los ingresos deberá presentarse de 
manera discriminada para el servicio de televisión respecto a los demás servicios.

• Si su empresa ya se encuentra habilitada para prestar servicios de telecomunicaciones 
a terceros, y realizó la modificación  para la prestación de servicios de televisión en 
cualquiera de sus modalidades, deberá radicar en el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en el término no superior a cinco (5) días hábiles a 
partir del recibo de la presente comunicación, un plan de negocios suscrito por el 
representante legal o por el revisor fiscal de la sociedad, donde proyecte los ingresos 
brutos operacionales estimados durante los primeros doce meses de operación por la 
provisión del nuevo servicio de televisión,.
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• Si su empresa prestaba servicios de televisión con anterioridad a la Ley 1978 de 2019, 
y se acoge al régimen de habilitación general preceptuado en dicha norma, no deberá 
tener en cuenta la remisión del plan de negocios al que se hace referencia en los 
puntos anterior, sino que debe constituir una garantía con vigencia de un año, cuya 
suma a asegurar corresponda al 1,9% de los ingresos brutos causados por la provisión 
del servicio de televisión, incluyendo los ingresos por concepto de pauta publicitaria y 
terminales obtenidos durante el último año de operación. 

• Todas las condiciones de la Garantía se encuentran contenidas en la Resolución 917 
de 2015, modificada por la Resolución 1090 de 2016 y/o las normas que la modifiquen 
o sustituyan, las cuales podrá encontrarlas en el siguiente enlace: 
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/resolucion_mintic_0917_2015.htm.

CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA POR LA HABILITACIÓN GENERAL PARA LA 
PROVISIÓN DE REDES Y/O SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

A partir del 1 de julio de 2020, la contraprestación periódica única de que tratan los 
artículos 10 y 36 de la Ley 1341 de 2009, modificados por los artículos 7 y 23 de la Ley 
1978 de 2019, respectivamente, que deben pagar los proveedores de redes y/o servicios 
de telecomunicaciones a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, corresponde al uno coma nueve por ciento (1,9 %) sobre los ingresos 
brutos causados por la provisión de redes y/o servicios de telecomunicaciones, 
excluyendo terminales.

En el caso de los proveedores del servicio de televisión, la contraprestación periódica 
única a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
corresponde al uno coma nueve por ciento (1,9%) sobre los ingresos brutos causados por 
la provisión del servicio de televisión, incluyendo los ingresos por concepto de pauta 
publicitaria y terminales.

Para el caso del servicio de televisión abierta radiodifundida, prestado por los operadores 
que permanezcan en el régimen de transición de habilitación, y del servicio de 
radiodifusión sonora, el valor de la contraprestación continuará rigiéndose por las normas 
especiales pertinentes.

AUTOLIQUIDACIÓN Y PAGO CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA.

La liquidación y pago de la contraprestación periódica se hará a través del Sistema 
Electrónico de Recaudo – SER en el siguiente enlace: 
https://ser.mintic.gov.co/Account/LogOn.

Los proveedores de redes y/o servicios de telecomunicaciones deberán autoliquidar y 
pagar la contraprestación periódica a su cargo por trimestres calendario, dentro del mes 

https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/resolucion_mintic_0917_2015.htm
https://ser.mintic.gov.co/Account/LogOn
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siguiente al vencimiento de cada trimestre, según lo establecido en el artículo 8 de la 
Resolución 290 de 2010, modificado por el artículo 4 de la Resolución 2877 de 2011. 

Para todos los efectos, los trimestres calendarios se contarán así:
TRIMESTRE PERÍODO COMPRENDIDO FECHA LÍMITE DE PAGO
1 Desde el 1º de enero hasta el 31 de marzo 30 de abril
2 Desde el 1º de abril hasta el 30 de junio 31 de julio
3 Desde el 1º de julio hasta el 30 de 

septiembre.
31 de octubre

4 Desde el 1º de octubre hasta el 31 de 
diciembre.

31 de enero del año 
siguiente

Cuando se trate de la autoliquidación y pago de la contraprestación periódica por el 
trimestre en el cual el proveedor quede formalmente habilitado de conformidad con los 
artículos 10 y 15 de la Ley 1341 de 2009, modificados por los artículos 7 y 12 de la Ley 
1978 de 2019, éste deberá, en todo caso, presentar la autoliquidación y realizar el pago 
por el tiempo que resulte aplicable para ese primer período.

La presentación de las autoliquidaciones correspondientes a la contraprestación por la 
provisión de redes y/o servicios de telecomunicaciones será obligatoria incluso respecto 
de aquellos trimestres en los cuales no deba pagarse suma alguna por concepto de esa 
contraprestación periódica. En estos casos, la autoliquidación deberá presentarse en 
ceros.

CONTRIBUCIÓN A LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES – CRC.

• Con el fin de recuperar los costos del servicio de las actividades de regulación que 
preste la Comisión de Regulación de Comunicaciones, todos los proveedores 
sometidos a la regulación de la Comisión, con excepción del Operador Postal Oficial 
respecto de los servicios comprendidos en el Servicio Postal Universal, deberán 
pagar una contribución anual que se liquidará sobre los ingresos brutos, que 
obtengan en el año anterior a aquel al que corresponda la contribución, por la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, excluyendo terminales, o por la 
prestación de servicios postales, y cuya tarifa, que será fijada para cada año por la 
propia Comisión, no podrá exceder hasta el uno coma cinco por mil (0,15%), de 
conformidad con lo señalado en el artículo 24 de la Ley 1341 modificado por el 
artículo 20 de la Ley 1978 de 2019.

Para el caso de los servicios de televisión abierta radiodifundida, prestado por 
aquellos operadores que permanezcan en el régimen de transición en materia de 
habilitación, y de radiodifusión sonora, el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones transferirá a la CRC el valor equivalente a la 
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contribución anual a la CRC. Los operadores públicos del servicio de televisión se 
mantendrán exentos del pago de la contribución a la CRC.

REPORTES PERIÓDICOS DE INFORMACIÓN.

Los proveedores de redes y/o servicios de telecomunicaciones tienen la obligación de 
reportar periódicamente información al Portal de Estadísticas del Sector - Colombia TIC, 
dependiendo de los servicios que provean.

La información que se debe reportar, así como su periodicidad y la normatividad que 
establece el detalle de la información a reportar periódicamente, se encuentra en la 
sección “Calendario de gestión de información sectorial”, que se puede consultar en el 
siguiente enlace: https://colombiatic.mintic.gov.co/679/w3-propertyvalue-36698.html

https://colombiatic.mintic.gov.co/679/w3-propertyvalue-36698.html

